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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1196312 - T-1197065

T-1197067 - T-1198255

T-1198257 - T-1198290

T-1198292 - T-1198543

T-1198545 - T-1198740

T-1198742 - T-1198855

T-1198857 - T-1198943

T-1198945 - T-1199119

T-1199121 - T-1199664

T-1199666 - T-1199788

T-1199790 - T-1200655

T-1200657 - T-1201261

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1162687

T-1163351

T-1163524

T-1163525

T-1163533

T-1163541

T-1163542

T-1164098

T-1165274

T-1166034

T-1166400

T-1167979

T-1168955 

T-1169327

T-1169362

T-1170649

T-1170923

T-1170946

T-1171518
R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1163541:
actor: Bernardo Niño Infante
T-1169362: actor: Hugo Arturo Castro Borja
T-1171518: actor: Sociedad Petróleos de Buenaventura S.A.-PETROBUN S.A.-

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1162687


T-1163351


T-1163524

T-1163525

T-1163533

T-1163542

T-1164098

T-1165274

T-1166034

T-1166400

T-1167979 

T-1168955

T-1169327

T-1170649

T-1170923

T-1170946

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1196994:
actor: Walfer Tique Calderón 

T-1197713:
actor: Celmira Ospina de Valdés  

T-1198010:
actor: Mery Cardoso Corredor  

T-1198034:
actor: Lucila Sandoval de Navarro  

T-1198036:
actor: Saín Humberto Cuadros Villamizar  

T-1198412: actor: Salvador Cárdenas Palencia

T-1199070:
actor: María Elena Blanco Castellanos 

T-1199250:
actor: Aura María González de Bernal 

T-1199275:
actor: Ana Cecilia Coral Idrobo  
T-1199536:
actor: Licet Castillo Sánchez  
T-1199823:
actor: Regina Berrocal de Vélez  
T-1199946:
actor: Jenny Leandra Orozco Cano  
T-1200070:
actor: Lilia María Laverde de Gómez 
T-1200148:
actor: Sonia Alexandra Arango Forero y Lorena María Arango Forero 
T-1200810:
actor: Luis Carlos Peña Meneses 
T-1200120: actor: Susana del Carmen Pupo de Rosanía

T-1200212: actor: Edwars Roberto Leguizamon Ruíz

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del siete (7) de octubre de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

T-1171518: actor: Sociedad Petróleos de Buenaventura S.A.-PETROBUN S.A.-

T-1199536:
actor: Licet Castillo Sánchez 

MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1199070:
actor: María Elena Blanco Castellanos 

T-1199823:
actor: Regina Berrocal de Vélez 

MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1197713:
actor: Celmira Ospina de Valdés 
T-1200120: actor Susana del Carmen Pupo de Rosanía 
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1198412: actor: Salvador Cárdenas Palencia

T-1199250:
actor: Aura María González de Bernal 

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1169362: actor: Hugo Arturo Castro Borja

T-1196994:
actor: Walfer Tique Calderón 
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1163541:
actor: Bernardo Niño Infante

T-1200148:
actor: Sonia Alexandra Arango Forero y Lorena María Arango Forero 

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1199275:
actor: Ana Cecilia Coral Idrobo 

T-1200810:
actor: Luis Carlos Peña Meneses 
MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1200070:
actor: Lilia María Laverde de Gómez 

T-1200212: actor: Edwars Roberto Leguizamon Ruíz
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1198010:
actor: Mery Cardoso Corredor  

T-1198034:
actor: Lucila Sandoval de Navarro 

T-1198036:
actor: Saín Humberto Cuadros Villamizar 

T-1199946:
actor: Jenny Leandra Orozco Cano 

SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí y al expediente T-1198010 los procesos  T-1198034 y T-1198036 seleccionados y repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.

OCTAVO: En virtud de lo establecido en el artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992), RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición y la solicitud de insistencia correspondiente al expediente T-1124808, presentado por María Isabel Posada Corpas contra el auto proferido el 13 junio de 2005 por la Sala de Selección Número Seis.  
NOVENO:  DECLARAR que la Sala de Selección, en virtud del artículo 241 de la Constitución y del artículo 49 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992) no es competente para conocer de la solicitud de nulidad, y en subsidio de la impugnación, presentada por Consuelo Cardona Herrera contra la sentencia proferida por el Juez Promiscuo Municipal de San Juan de Arama, en el proceso T-1197264. ORDENAR que a través de la Secretaría de esta Corporación se anexe el referido memorial al expediente T-1197264. 
DÉCIMO: DECLARAR que la Sala de Selección, en virtud del artículo 241 de la Constitución y el artículo 49 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 05 de 1992) no es competente para conocer de la impugnación presentada por Julio Antonio Romero contra la sentencia proferida dentro del proceso T-1201177 y que fue remitida por la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia. ORDENAR que a través de la Secretaría de esta Corporación se anexe el referido memorial al expediente   T-1201177. 
DÉCIMO PRIMERO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA  

Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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